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Factura: 001-002-000042370 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

l 
AS 

: 0 EEN, 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

     

   
    

| Escritura N*: 20180301017P02570 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

[26 DE JUMIO DEL 2018, (12 19) 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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OTORGADO POR 

sa Documento de No. 5 A á Persona que le 
Persona Nombres/Razón sociaf Tipo interviniente identidad Identificación ¡Nacionalidad Calidad representa 

PALACIOS CASALS JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural lam DERECHOS CÉDULA 0904322799 Pa TE 

PALACIOS CARVAJAL JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPAREÉCIEN Natural | AaQUIN DERECHOS CÉDULA 0915329868 Ja Te 

2 7" 7 NFAVOR DE 

. A Documento de No. Ls a Persona que 
Persona Nombres/Razón social y _Jipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

- A : 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Ñ Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE Ú 

AT | 

DESCRIPCIÓN BOCUMENTO: a El 
OBJETO/OBSERVACIONES:.. ] 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901017P02570 

Factura No.: 001-002-000042370 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HOMECLEAN C.A.     
OTORGADA POR: PALACIOS CASALS JORGE JUAN Y OT 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 900.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y seis 

de Junio del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA AMELIA POLICARPA 

DITO MENDOZA, NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía HOMECLEAN C.A., el/la señor(a) 

PALACIOS CASALS JORGE JUAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) PALACIOS CARVAJAL JORGE JOAQUIN, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notano(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de



*,      constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

    
            

Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
dos o Nombre y 

ocial Apellido, 
Ñ Según 

Correspouda 
5 aEjALS ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 

(CIO ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
s PAE RGE 
  

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es HOMECLEAN C.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD LIMPIEZA GENERAL (NO 

ESPECIALIZADA) DE TODO TIPO DE EDIFICIOS, ESTUDIOS 

PROFESIONALES, LOCALES COMERCIALES, PROFESIONALES Y 

EDIFICIOS CON MÚLTIPLES UNIDADES RESIDENCIALES COMO: 

OFICINAS, CASAS Y DEPARTAMENTOS, FÁBRICAS, 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INSTITUCIONES. ESTAS 

ACTIVIDADES CONSISTEN SOBRE TODO EN LA LIMPIEZA DE 

INTERIORES, AUNQUE PUEDEN ABARCAR LA LIMPIEZA DE ZONAS



os 

EXTERIORES CONEXAS, COMO VENTANAS Y PASADI OS. En el     
cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actes y contratos    

   

   

permitidos por la ley. Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la tompanía es 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS/4-prrO 

inclusive . El Capital Autorizado es de NOVECIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América. Título Tercero (1D). Del gobierno y de la administración. 

Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7?).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, 

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo



    

   

    
   

    

  

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

eh la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo 

Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

istrggión y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y 

9 Artículo Décimo Primero (11”).- Norma general.- La compañía se 

de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

    

  

SOCIAL. 

Nombre de los (Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

PALACIOS 160 1600 1600 160.0 00 00 
CASALS JORGE 
JUAN A SN 

PALACIOS 640 640.0 6400 6400 0.0 00 
CARVAJAL 
JORGE JOAQUIN 

TOTALES 800 800.0 300 0 800.0 00 00                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PALACIOS CASALS JORGE JUAN, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PALACIOS CARVAJAL 

JORGE JOAQUÍN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - WD >, INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, M0 ¿lóri OR ARQUITECTO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN pe PELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PALAIS JORGE CÉDULA DE CIUDADANÍA nes No. 090432279-9 — iecuipos y NOMBRES DE LA MADRE 

APELLIDOS Y NOM] . CASALS MARIA 
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PALACIOS CASALS as LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 
JORGE JUAN ñ 53 GUAYAQUIL 
LUGAR DE NACIMIENTO f 2012-09-11 
GUAYAS FECHA DE EXPIRACIÓN [ E 
GUAYAQUIL 2024-09-11 DEL DIRECTOR 

    

Ñ 

CARBO /CONCEPCION/ CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 
FECHA DE NACIMIENTO: 1951-06-26 

ao UAIDAD ECUATORIANA e IDECUODIO4322799<<<<<<<<<<<<< 
ESTADO CIVIL SOLTERO a "5 10626M240911ECU<<<<<<<<<<<<sg 

FIRMA DEL CEDULADO h PALACIOS<CASALS<<JORGESJUAN 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sicación y coaación 

Número único de identificación: 0904322799 

   Nombres del ciudadano: PALACIOS CASALS JORGE JU) Á 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYA 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JORGE PALACIOS 

Nombres de la madre: MARÍA CASALS 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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N? de certificado: 182-132-49888 E o 7 

é LL LES 

L TR 
Ing “Jorge Troya Fuertes 

182-132-49888 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil gob.ec





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 identificación y Cedulación 

   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU 

NUI: 0904322799 

Nombre: PALACIOS CASALS JORGE JUAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado. 189-132-49955 

A 
139-1 55 
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3 CERTIFICADO: DE. WETÁCIÓN : A 

y 
ADE FEBRERO 2038 cal PP ARE Ea " z : 

A 

a 97 p 297 AL o9ts9ROSeS 

  

et no. PALACIOS CARVAJAL JORGE JOAQUIN 
a APELLIDOS Y NOMBRES 

: SuAYAS 
ñ PROMÍNCIA CIRQUNSERIPCIÓN: 
“ GUAACUN 

CANTÓN: ZONA 1 

TARA 
PARBOQUIA. 

    

CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 
Apeñlidas: PALACIOS CARVAJAL 

Hombies" JORGE IACIUIN. 

(OSIBAAO5S 

+ Tipo ds discapantiad; "FÍSICA 

« Pergunta de tiscapacitad:: 60% 

Aracto te discapacidad: RAVE 

   

    

  

     

      

Aog. Amelia Dita Mendoz 

Guayaquil de confor ad Y 

«ne la (5) a



     



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

man REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 eiicacióny cesación 

    

      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0915329866 E 
Ñ GUA 

OS" 
Nombres del ciudadano: PALACIOS CARVAJAL JORGE yen 

/¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALACIOS CASALS JORGE JUAN 

Nombres de la madre: CARVAJAL ICAZA TERESITA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2018 

Información certificada a la fecha 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

ATT 

N? de certificado: 187-132-49999 E > ? 

174 Maa 

2132 Ing. o Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

        

    

    

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarto en:httpsIwvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafbregistrocivil.gob.ec





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pena REPÚBLICA DEL ECUADOR BP asias cotasción 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA 

NUI: 0915329866 

Nombre: PALACIOS CARVAJAL JORGE JOAQUIN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 60% 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 182-132-50018 

+13 8 182 2-5001 
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insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



  

Idéntificacion:-09 119029 

 



NÑ ¡NOTARÍA XvH 
AB AMELIA DITO MENDOZA 

4 Se otorgóTante mí, en te de ello confiero este PRIMER 

testimenio - certificado de la escritura Pública No. 

20180 01017P02570.. DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD EN 

LÍNEA. quessello, rubric y firmo en la ciudad de. Guayaquil, 
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ía mismo díd die su otorgamiento.- LA NOTAÑIA. Lo 
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10 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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